
FRANCISCo JAVIER VALDERRAMA PINEDA. 
CRISTINA MUNOZ RUIZ, 

REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ETZATLÁN, JALISCO. 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

PRE SENTE 

Con fundamento de dispuesto por el artículo 27 de la Ley del Gobierno y 
la administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en relación con los articulos 29. 

30 fracción VI, 31, 32 y 33 del Reglamento Interior del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Etzatlán, Jalisco; el que suscribe regidor Francisco Javier Bernal 

Ochoa, en mi carácter de Presidente de la comisión edilicia de Cementerio convoco a 
ustedes a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Cementerio, que se 
llevará a cabo el día Viernes 07 siete de Noviembre de 2025 dos mil veinticinco 
misma que tendrå verificativo en punto de las 12:00 doce horas; en el lugar que ocupa la 
sala de sesiones de Ayuntamiento, ubicada en la planta baja del palacio Municipal de 
Etzatlán, Jalisco: Con la finalidad de desahogar los puntos del orden del día, que a 
continuación se señalan: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal. 

lI.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del dia. 

Asunto.- Convocatoria. 

MI.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta anterior con fecha 08 
de Octubre de 2025 dos mil veinticinco. 

IV,- Proporcionar material de limpieza para los baños, fumigar todo el 

V.- Asuntos varios. 

panteóny mantener en orden todo el panteón municipal de Etzatlán para 
recibir a las personas para el dia de muertos. 

VI.- Clausura. 

Sin más por el momento, en espera de su puntual asistencia quedó a sus 
órdenes para cualquier duda ylo aclaración. 

ATENTAMENTE 

Etzatlán, Jalisco, a 06 de Noviembre del 2025 

MTRO, FRANCISCO JAVIER BERNAL OCHOA 
PRESIDÉNTE DE LA COMISION 
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